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Incumplimientos graves: 
- Comer o fumar dentro del recinto del gimnasio. 
- Acceder al recinto y hacer uso de las instalaciones sin el equipamiento adecuado (calzado y ropa deportiva). 
- Acceder al recinto con animales de compañía. 
- Causar daños graves, de forma involuntaria o no, a las instalaciones y equipamiento de las mismas. 
- Originar por imprudencia o negligencia accidentes graves así mismo o a otras personas. 
- Falsear intencionadamente datos relativos a la identidad, edad, estado de salud, etc., así como la suplanta-

ción de la identidad. 
- La reincidencia en incumplimientos considerados leves. 
- Hurtar, robar o deteriorar el material de la instalación, o de las pertenencias de otros usuarios. 
Consecuencias de los incumplimientos: 
- Los incumplimientos leves se corregirán en un primer momento con el apercibimiento por escrito, y de no 

desistir con la pérdida de la condición de usuario por un período de 30 días. 
- Los incumplimientos graves, se corregirán con la pérdida de la condición de usuario por un periodo com-

prendido entre 60 días hasta 5 años, así mismo podrá requerirse la reposición del daño causado. 
El Ayuntamiento será el encargado de tramitar el correspondiente procedimiento sancionador de acuerdo con 

la legislación vigente, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Teruel y haya transcurrido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, plazo en el que la administración del estado o de la comunidad autónoma 
podrán ejercer sus facultades de requerimiento. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, significando que, de conformidad con lo dispues-

to en los artículos 107.3 de la Ley 30/1992 de Régimen  Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y artículo 10 y 46 de la Ley 29/1998,  Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa, contra el presente acuerdo cabra interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar del día siguiente al de su notificación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, con sede en Zaragoza, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier recurso que estime procedente. 

En CRETAS, a 13 de SEPIEMBRE de 2013.-El Alcalde, FERNANDO JAVIER CAMPS JUAN 
 
 
 

Núm. 55.230 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación a Dña. Cornelia Oprea y a Don Gabriel Constantin de la iniciación 
de los expedientes que a continuación se publican, poniéndolo a su disposición, y a los efectos oportunos, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Comarca del Jiloca, Calle Melchor de Luzón nº. 6, 3ª planta, 
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

a) Escrito de fecha 22 de agosto de 2013, registro de salida núm. 1532, asunto: Expediente sancionador 
acampada ilegal: EXP.TUR.11/2013  

b) Escrito de fecha 22 de agosto de 2013, registro salida núm. 1534, asunto: Expediente sancionador acam-
pada ilegal: EXP.TUR.13/2013 

Calamocha a 16 de septiembre de 2013.-La Presidenta en funciones, Esther Ibáñez Moreno. 
 
 


